
ACTA DE ACUERDO DEL COMITÉ ELECTORAL REGIONAL 
PARA LA CONVOCATORIA DE ELECCIONES INTERNAS DEL 
MOVIMIENTO REGIONAL PROGRESISTA DE APURÍMAC

En la ciudad de Abancay, del jueves 20 de enero del año 2022, se reunieron los miembros del
Comité Electoral Regional del movimiento regional Progresista de Apurímac para cumplir con en
el artículo 86 del Estatuto y artículos 19 al 28 del Reglamento Electoral de nuestra organización
política para desarrollar la siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Verificación del quórum.
2. Inicio de la sesión.
3. Convocatoria a elecciones internas de precandidatos para las Elecciones Regionales y

Municipales 2022.
4. Lectura y aprobación del texto integral del acta.

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM
Se verificó el quórum del Comité Electoral Regional que cuenta con la asistencia de la totalidad
de sus tres (3) miembros titulares.

INICIO DE LA SESIÓN
El presidente del Comité Electoral Regional inició la sesión dando a conocer los temas a tratar
con el fin de poder deliberar y tomar acuerdos.

CONVOCATORIA A ELECCIONES INTERNAS DE PRECANDIDATOS PARA LAS ELECCIONES
REGIONALES Y MUNICIPALES 2022
En virtud de lo establecido en el Estatuto y Reglamento Electoral del movimiento regional
Progresista de Apurímac, el Comité Electoral Regional es el encargado en conducir la elección
interna de los pre-candidatos a cargos públicos de elección popular de acuerdo con la Ley de
Organizaciones Políticas y sus modificatorias, y las disposiciones de las resoluciones de los
organismos electorales.

LECTURA Y APROBACION DEL TEXTO INTEGRAL DEL ACTA

Sometida a consideración de los miembros del Comité Electoral Regional, la presente acta fue
leída y aprobada por unanimidad. En constancia de todo lo anterior se firma la presente acta:
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